
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F 
R.F.C. SCJ-950204-0PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . s· PISO. 
COL CENTRO. C P 06000. MEXICO, O.F 
TELS 41131100 Ex1. 5305. 5722, 5321. 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P 09100, MEXICO, D.F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: PLURMAC, S.A.. DE C.V. I AVENIDA EUGENIA 1511, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ, 03600 / 56690365, 56824611 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
01/03/2017 INMEDIATA RF.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: PLU930702-U96 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 DiAS NATURALES Calle de José Marra Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descrlpcion P.Unitaño 

10 1.000 SER PROY TOPOGRÁFICO GEORREFERENCIADO 11,594.00 
OBSERVACIONES 
PROYECTO TOPOGRÁFICO GEORREFERENCIADO CON CORDENADAS UTM PARA OBTE lllER 
LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA OBRA DEL PROYECTO INTEGRAL LLAVE EN MANO PARA EDIFICIO 
DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE 

ALCANCES: 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO TOPOGRÁFICO GEORREFERENCIADO CON COORDENA DAS 
UTM, DE ACUERDO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA EMPRESA DEL 10 DE 
ENERO DE 2017. 

-AREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
-CENTRO GESTOR: 1132400 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 62905 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 1 
-DESTINO: INMUEBLE DE CHIMALPOPOCA No. 112 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MINIMA 
-FUNCIONARIO QUE AUTORIZO: DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 1º DE MARZO DE 2017 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES DE 2017: sr 
DATOS BANCARIOS 

.... 
CONTRA TO SIMPtlFICAD~ 

4517000665 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

11,594.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS !HASTA 25,000 UDISI 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Jusllcla de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto da au repreHnlante p.,a los electo• dt tala lnatn.imento manlflHla que: 
1.1 Ea al máximo órgano depositarlo del Poder Judldal de ta Federación. an termino• de lo dlapuesto an los artlculos IM de la Constitución PollllCll da los Estados Unidos Meldcanos y t•, lracdón 1, da 
la Ley Orgánica del Poder Judk:ial de ta FedeniclOn. 
1.2 La presenta contratación fue autorizada por el Olredor de Contrataci6n da Obras. Mantenimiento y Servicios de la Dirección General da lnfniastlUclura Flslca de la Suprema Corta da JusUcia da la 
Nación, mediante el procedimiento da adjudicación direda da conlomidad con lo prevlslo en al articulo 42, párrafo cuarto, del Acuerdo Ganeta! de Admlnistnldbr\ V112008, del vekllldnco da 
sepUambnt da dos mil odlo, del Comtt6 de Goblemo y Admlnlslradbn de 11 Suprema Corta da Ju&Ucla de la Nación por el qua se regulan ros proc;edlmientos para ta adqulllk:lón, aclmlnlstradón y 
dealncorporKk'.>n de bienes y la contralael6n da obras, usos y Hrvtdos requeridos por esta Trlbunld 
1.3 El Dlreclor da Conlratadón da Obras, Mantenimiento y Servicios da la Dlracdón General de lnfraastructura FlslCll as" facultado para suscribir al presenta Instrumento, de conlonnldad con lo 
dlspueato anal articulo 42 del Acuerdo General da Admlnlllradón Vl/2008, del velnUdnco de sepUambra da dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corta da Justicia da 
la Nación por el qua se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y daslncorporaclón da blenea y la contratación de obnis, usos y servidos niquarldos por aste Tribunal. 
U Para IOdo lo relacionado con al presente conlralo sanala como su domicilio el ubicado en la Calle de Jos6 Maria Pino Suárez número 2, colonia Canlto, delegación Cuauht6moc. eódigo postal 
06060. en la ciudad de Máldco, Distrito Federal. 
11 "El Prealador da Hrvlcloa" por conducto d• au raprea•nlanla legal manlneala bajo proltala de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la 1uflclente D)C¡letienda y caUflcadón para ejecutar lot 1arvlclo1 requendos por la Suprema Corte, asl como con 101 elemenlo1 técnicos y capacidad económica 
necesanos para tal fin. 
11.2 No aa ancuenlra en ninguno de los supuestos a que se reflentn los artlculos 48, fracciones I, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Admlnlstradón 
Vl/2008 
11.3 Conoce y acepta su Jetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Admlnlslradón Vl/2008, del velnUcinco da septiembre de dos mil ocho, del Comil6 de Gobierno y Admlnlslraclón de la Suprema 
Corto de Justicia da la Nación por et que se regulan los procedimientos para la adquisición, admlnl11t11dón y deslncorporación da bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal 
11.4 Conoce y acepta 1uJetarse a lo previsto an el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco da aepuembra de dot mll ocho, del Comtt6 de Gobierno y Administración de la Suprema Corta de JusUda de la 
Nación por el que se regulan los procadlmlentos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contrataci6n da obras. usos y servicios requendos por este Alto Tribunal. 
IL5 Pani lodo lo relacionado con el presente contrato, saftala coma su domicilio el ubicado en la caratula del presente Instrumento, an el apartado denominado ·Proveedor" 
111. La "Suprema Corta" y "El prealador da servicio•" declaran qua: 
111.1 Reconocen mutu811\tnte la personalidad jurldlca con la que comparecen a la calebraclón del presanle Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que 11 realicen entre alias se 
dirlglnln a los domlcltlo1 lndlcado1 an los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento, al tenor de In siguientes: 

CLAUSULAS 

Prtmar1. CondlclonH genaralaa. ·E1 prestador da aarvtclos" aa compromete a propordonar el servido descrito en la canltula del presante Instrumento y a respetaran lodo momento el precio, plazo 
y condldona1 da pago seftalados en la refenda caratula, durante y hasla el cumplimiento lolal del obJoto da elle acuerdo de volunlades. 
El pago seftaledo en ta presenta c!Ausula, cubre et lolal del servicio contnllado, por lo cual 1a Suprema Corta" no Uene obllgacibr\ da eubrir ningún Importe adlclonal 
Segunda. Pana convenclonal. En caso de ingimoHmleoto da 111 ob!lgte!onH pactadas en el contrato, se apncn una pana convencional equivalente al monto que resUlle de apncar el 10% aJ valor 
del seNlclo o servicio• qua no se hayan reaUuido a saUsfacd6n de la SUprema Corta 
En caso de lngimQllm!onto en IQs plazos elllabiacidos anal contrato simplificado, se apllcanl una pena convencional por atrasos que la sean lmpulat>les en la reanzaci6n da los sesvtclos, aqulVlllenle 
al monto qua resulte de apHcar el 10 al millar diario a la canUdad que Importan los trabajos no ejecutados danlto del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha da entrega• da la caratula del Contrato 
Slmplilicado y no pOdra exceder del 10% del monto total contratado, 
Tercera. Requisito• par1 reallur 101 pagos reaptcUvos. Para eractos fiscales "El preslador de servicios· deben! presentar la o tas lacluras a nombre de la "Suprema Corto" segün consta en la 
cédula de ldenttricadón íllCal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Cnldtto Pübllco con al Reglslto Federal da Conlribuyenlos SCJ9502046PS Indicando el domlcillo seftalado en ta dedaradón U 
de esle Instrumento y de~s requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modlllnclonea de aale ln1trumanw. Las condiciones pacladas an el presenle Instrumento podrlln ser objeto de modlllcaci6n an 16rmlnos da lo prelllslo en los artículos 12. fracción XXII; 
143. lracdón 1y162 del referido Acuanlo General Vl/2008. 
Quinta. lnulstencla de relación laboral. ·E1 prestador de servtclos", como empresario y patrón del persone! qua ocupe para la prestación da loa 1DNtcios profesionales malaria da este contrato, 
ser6 el unlco responsable de tas obligaciones derivadas da las disposiciones laborales y domés ordenamientos an materia de trabajo y seguridad social, por lo que responden! de todas las 
reclamaciones que sus lrabajadores preHnlasen an su conlni o de "la Suprema Corte", en relación con IQs servicios moUvo de este contrato 
' La Suprema Corte" Hlar6 facultada para requerir a "El prestador de servicios• los cornprobantH de afiliación de 1us lrabajedorea al IMSS, aal como los cornprobanles de pago da las cuolas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadoras de "El prestador de servidos', ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en conlni da "la Suprema Corta", "El prestador de servidos· 
dabanl reembolsar la tolatldad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por conceplo de traslado, vlétlcos, hospedaje, transportación, atlmento1 y demás Inherentes, con el fln de acreditar ante le 
autoridad competente que no exista relación laboral alguna con los mismos y deallndar a ia Suprema Corta" da cualquier tipo de responsabllldad en osa sentido. 
Las partes acuerdan que el Importa da los referidos gastos 11ua se legaran a ocasionar podnln ser deducidos por "la Suprema Corte" do tu facturas qua se encuentren pendientes de pago, 
lndapendlentemenle de las acciones tagalas que se pudieran ajerc.r. 
Sula. Subcontrelaclón. Pera electos de esta contrato slmpllQcado, se anUanda por aubcontrataclón, et acto mediante el cual "El prestador de servidos" encomienda a otra persona, fislca o moral la 
rea>lzación pardal del obJelo da 6ste contrato slmpllficado Cuando al praslador de aarvlcios o contraUsla pretenda subcontratar. debenl comunicarlo p'9vlamante y por asctllo a ia Suprema Corla", la 
qua también por asalto resolvera si acepta o rechaza la subconlratación En ningún caso se acepter6 la subcontratación tolal da tos servicios o tnlbajos con un solo subconlratista, 
En IOdo caso da subcontralacioo, el responsable ser6 "El prostador da servicios" y senl a ésta a quienes les cubra et pago. No elisUr6 subrogadón por parta del subconlraUsta ni tendrá relación con 
ia Suprema Corta'. 
StpUma, Confidanclalld1d. La documentación qua se propotdone a "El prestador de servicios" con motivo de la cefebracl6n de este contrato, es propiedad de 'la Suprema Corte", por lo qua 'El 
prestador de servidos", por 11 o a tniws da sus trabajadores, se COfr41tomale a no dlwlgar a trav6s da cualquier medio de comunicación, cualquler resullado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera 
Oclav1. Rtaclalón. Queda expresamente convenido que "fa Suprema Corto" pOdnl dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, an caso da que "El 
prestador de servicios" de~ de cumplir cualqulera de las obllgadones que asume en aste conlrato por causas qua le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto da embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión, ia Suprema Corte" notificaré por escrito las causaa respectivas a •Et prestador de servicios" en su domlclllo &eftelado an la declaración 11.5 de este Instrumento, con 
quien en et acto se encuentre, otorgándole un pluo da 1¡ulnce dlas hábiles para que manlneste lo que a su derecho convenga, anoxa 101 documentos quo estime convenientes y aporta, en su caso, 
las pruebas que elUme perUnente1. Vencido esa plazo el órgano compelanla de "la Suprema Corte• delermlnanl sobre la procedencia de la resclskln, lo qua se comunicará a "El prestador de 
servlcio1" en su domlcillo seftalado en la declaración 11.5 de Instrumento 
Nov1na. Del fomento a 11 transparencia y de la protección d1 datos peraonale1. Las partes están da acuerdo en que el presente Instrumento consUtuye Información plibllca en t6nnlno1 da lo 
dispuesto an los artlculos 1". 70, 103 y 116 de la Lay General de Transparencia y Acceso a la lnforTMción PUbllca Gubemamenlal, por lo que los gobernados podran realizar su consulta. 
De conlormldad con lo establecido en el artla.ito 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparenda, Acceso a la Información Publica Gubamamantal y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corta de Justicia de la Nación, del nueve de juno de dos mil ocho, ralauvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbllo da este Trtbunal los derechos da ecceso a la Información, 
a la privaddad y a la protección de datos personales garanUuidos en el articulo e• Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar seaeto y a no dlwtgar por nlnglin medio, aun 
eladrónlco, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con moUvo da la documentación que maneja o conozca al desarrollar las acilvldades objeto del presente 
contnlto. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" p0dr6 exigir al pago correspondiente al 10% del monto lolal de aste Instrumento, por concepto de pena convencional. 
D6clma. Laglsl1clón aplicable. El acuanlo de voluntades prevista an este lnstrumanlo contractual sa rige por lo dispuesto en la cons!Uudbn pollUca de los Estados Unidos Mexicanos, al Acuerda 
Generar de Administración Vl/2008, del veinticinco da Septiembre de dos mil ocho, del Comité da Goblemo y Administración de la Suprama Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal da Procedimientos Clvilas. la lay Federal de Presupuesto y RasponsablQdaclas administrativas de los servidores públicos y la Lay Federal del 
Procadlmlento admln stnitivo en lo conducente. 
D6c:lma primera. Ruoluclón da conlroverslaa. Para afecto da la lnlarprelación y cumplimiento da lo estipulado an este Instrumento, "El prestador de servidos" se somete expresamente a las 
dacis.onas det Tribunal Pleno da ia Suprema Corteº re11URCiando a cualquier fuero que an razón de su domicilio tenga o llegara a lanar. de conformidad con lo Indicado en el artlculo 11, fracdOn XX, 
de la Lay Orgánica del POder Judicial de la Federación renunciando an forma O)C¡lrese a cuatqular otro fuero qua an razón de su domleilio o vecindad, tengan o llegaren a tenor. 

Las partes acuerdan qua cuak¡uler notlllcaclón qua tengan que realizarse da una parta a otra, se reallzar6 por escrito en el domlciUo qua he sellatado en las declaraciones l.• y 11.S de aste 
Instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRAT
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FfSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • s• PISO. 
COL CENTRO. C P 06000, MEXICO. D.F 
TELS. 41131100 &t. 5305, 5722, 5321 . 5721y5304 
FAX.41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100. MEXICO, D F . 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: PLURMAC, S.A .. DE C.V. I AVENIDA EUGENIA 1511, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ, 03600 I 56690365, 56824611 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
01/0312017 INMEDIATA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: PLU930702-U96 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 DIAS NATURALES Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, MEX 

Partida Clave art. Cantidad IUnidadl Descñpcion 

IMPORTE EN LETRA 

 
 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

NOTA: PARA LA ENTREGA DEL PROYECTO CORRESPONDIENTE, ASI COMO LA 
FACTURA ELECTRÓNICA, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERA CONTACTARSE CON 
EL ARO. ANDRES GARCIA GARCIA AL TELÉFONO 01 55 41 13 11 00 EXT. 1231. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 

T~CE MIL CUA'°CIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 04/100 

1-: 
l\ 4Af'Wl/1~ 

'"1Fm: LIC. LEÓN RODRIGO, 

DIRECTO 

~ ' 

P.Unitaño 

SUBTOTAL 

l.V.A. 

TOTAL 

CONTRA TO SIMPl.:IFICAD9 

4517000665 

l<N SUS REMISIONES, FACTURAS V 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

Importe Total 

11,594.00 

1,855.04 

13,449.04 
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· "h i ~ ·• . • \ ' O:ect..l\"A'CJ o~&s• , • . •. ·• • ; · ". : .•• 
l. L• Supl'9ma Corte dt Juttlcl• de la Nación, en lo autealvo "I• Suprvma Corte" por conducto 'de tu niprvaen1añi. para 'lo• efecto• de eate lnetrumén10 menlnHIB qu'e:" 

-,• 

1.1 Es el maxlmo órgano depositarlo del Poder Judlclal de la Federacl6n. en termlnos de lo dlspueslo en lot ar11culos 94 de la Conslltud6n Pollllca da los Eslados Unidos Maxlc:anos v 1º, fracción l. da 
la Ley Orgénlca del Poder Judldlll de la Federad6n. • . 
1.2 La presente contralad6n fue autorizada por el Director de Contnltad6n da Obras, Mantenimiento y Servido• de la Olracci~ General de Infraestructura Fllica de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante et procedimiento de adjudicación directa de conformidad -con lo previsto en• et articulo 42. p6rrafo cuar1o, del Acuerdo General de Admlnlstradón Vl/2008, del velnUcinco de 
sepUembre de dos mil oeho, del Comne de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Ju1Uc:la de ta Nación por et que se regulan los procedimientos para ta adquisición, administración y 
delincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios rvqueridos por este Tribunal. 
1.3 El Directot de Contralaci6n de Obras, Mllnlenlmlento y Servicios de la Dirección General de lnfraaalructura Flsica aalé)acullado para ausaiblr el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el articula 42 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, dOI velnUdnco de sepUel{lbre de dos mil oi:ho, del Comité de Goblemo y Adminíslración de la Suprema Corte de Jústida de 
ta Nación por el que se ragulan los procedimientos parara adquisición, admlnlstradon y deslncor¡tarad6n da bienes y la contratación a'e obras, usos y sarvicios requeridos por este 'Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presenle contrato seftala como su domldllo et ubicada en la Calle de Jose Maria Pino Suárez número 2, colonla Centro_ delegaciOn Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la dudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Prest.dar da seNlclos" par conducto de su rapraseni.nte l•g•I manmosi. bajo prot11UI dt decir verd•d que: 
ti. 1 Cuenta con personal c:on la suficiente experiencia y caUítCBdón para ejecutar los sen.telas requeridos · por la Suprama Corta, asl coma con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieran los artlculos 48, fracciones l. 11, 111 , IV, V, VI. Vil. VIII. 1)( y X. asl como 58 fracción XVI. del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdmlnlstraciOn Vl/2008, del veinticinco de sepUembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnislraclón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nad6n por el que se regulan los procedimientos para ta adquilidón, administrad6n y deslnc:orporac!ón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios raqueridos por 
este Alta Tribunal 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo pravlsto en el Acuerdo Vl/2008, del velntidnco de sepUembre de dos mil ocho. del Comité de Goblemo y Administración de la Suprema Corte de JusUc:la de la 
Nación por .el que se ragulan los procedlmlenlos para la adquisición, administración y deslncorporaciOn de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal 
11.5 Para todo lo relacionado can et prasente contrato. sellala como ~domicilia el ubicado en la canltula del prasenle Instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. L.• "Supl'9ma Corte" y •Et prvsUldor de servlclosN declaran que: 
llt.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridlca c:on ta que c:omparacen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas tas comunicaciones que se realicen entre eUas se 
dlrlglnln a tas domicilios indicados en tos antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento, at tenor da tas siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. CondlclonH generales. "El prestador da servicios" se compromete a proporcionar el servicio desailo en la carátula del prasente lnstrumenlo y a raspelar en todo momenlo el precio, plazo 
y condiciones de pago seftalados en la reíerida carótuta. durante y hasla el cumplimiento total del objeto de este acuerdo da wluntades. 
El pago selletado en la prasente cláusula, cubre et talal del servicio contratado. por to cual "la Suprema Corte" no tiene obllgadón de cubrir ningún importe adicional. 
Sagund•. Pan• convenclon•I. En caso de lncymQ!lm!ento da las obligaciones pactadas en el contrato, se apHcará una pena convencional equivalente al monlo que resulle de aplicar el 10% al valor 
del servicio o senitcios que no se hayan raallzado a satlalaccl6n de la Suprema Corte 
En caso de !nwmplimlento en los Qlyos eslableddos en et contrato slm¡iUllcada. ae apllcanl una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la realiiac!6n da tos seMc:los, equivalente 
al monto c¡ue rasulte de aplcar el 10 al millar diario a ta cantidad que Imponen loa trabajos no ejeculados dentro del plazo Indicado en et apartado inciso "fecha de entrega' de le car6tula del Contralo 
Simplificado y no podr6 exceder del 10% del monto total contratado, 
Tercera. Requlalto• pera rvellur loa pago• rnpectlvoa. Para efecto• fiscales "El prestador de servidos• debenl prasenlar la o las facturas a nombra de la "Suprama Corte" según consta en ta 
cédula de ldentlncaclon riscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Plll>Uco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y demlis rvqullitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Madlne1clonea de Hit lnatrumanto. Las condiciones podadas en et prasente instrumento podnln ser obJeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos t2, fracción XXII; 
143, fracción t y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. lnexlstancl• de rel•clón l•boral. "El prestador de servicias", coma empresario y patrón del personal que oc:upa para la prestación de los servidos proleslonales materia de este contrato 
será et único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaclones que sus tnibajadores prasenlasen en su contra o de 'la Suprema Corte", en ralad6n con los servidos moUvo de esle conlrato. 
"La Suprema Corte' eslani fawllada para raquerlr a "Et prestador de servidos' las comprobanles de afllladón de sus trabajadores al IMSS asi como los comprobantes de paga de las cuotas al SAR, 
tNFONAVIT e tMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de 'El prestador de seNlclos". ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamaclón en conlra de '1a Suprema Corte•, "El praslador de seMcias• 
debenl reembolsar la totalidad da los gastas que erogue ia Suprema Corte", por concepto da traslado, viállc:os, hoSpedaJa. transporlaclón, alimentos y demlis Inherentes, con el fin de acreditar ante ta 
auloridad c:ompelente que no eldsle ralaclón laboral alguna con loa mismos y deslindar a ia Suprema Corte" de cualquier Upo de responsabilidad en ese senlldo. 
Las partes acuerdan que el Importe de los raferidos gastos que se llegaran a ocasionar podnln ser deducidos por ia Suprama Corte• de las lecturas que se enc:uenlren pendlenles de pago, 
Independientemente da las acciones legales que se pudieran ejercer 
SexUI. Subcontral8'1ón, Para efectos de este contrato slmptincado, se anllende por subcontrataci6n, el ado mediante el cual "El preslador de senliclos" encomienda a otra persona, llsica o moral la 
realJ.zac!ón pardal del objeto de ésle contrato slmp&flcado. Cuando et prestador de servidos o contraUsta pratenda subcontratar. deber6 comunicarlo prllviamenle y por escrito a '1a Suprema Corte", ta 
que también por escrilo resolverá 11 acepta a rechaza la subcontrataclón. En nlngún caso se ac:eptaró la subcontratadón lotat de los servidos o trabajos con un solo subcontraUsla. 
En todo caso de subconlrataclón. el responsable senl "El praslador de servidos· y será e éste a quienes les cubra el pago. No exlstinl subrogad6n por parte del subcontratlsla ni lendnl reladon con 
'1a Suprema Corte'. 
S•ptJma. Confldenclalldad. La documenladón que se proporcione a "El prestador de servidos" con motivo de la celebradón de aste contrato, es propiedad de ·1a Suprama Corte", por to que 'Et 
prastador de servicios', por si o a través de sus trabajadoras se compromele a no dlwlgar a lrav6s de c:ualquier medio de comunicación. cualquler rasullado o dato obtenido de los servicios o 
trebalos praslados a la primera, 
Oei.va. Reaclalon. Queda expresamente convenido que ·ta Suprama Corte" podrá dar por rescindido el presente contralo sin necesidad de que medie dedaradón judicial, en caso de que "El 
PrllStador de servidos· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en esle contrato par causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercanm o liquidación. 
Antes de declarar ta rasdlión, ia Suprama Corta" noUflcanl por escrito las causas raspec!lvas a 'El praslador de servicios· en su domidtlo senalado en la declaración tl.5 de este instrumenlo, con 
quien en el acto se encuentre, olorgéndole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste la qua a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenlenles y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime perUnentes. Vencido ese plazo el órgano competenle de ia Suprema Corte" delerminanl sobre la procedencia de la rescisión, to que se comunicará a 'El prestador de 
senitcios" en su domlclUo seftalado en la dedaradón 11.5 de lnslrumento 
Novena. Del fomento • ta transparencia y de la prolacclón de dato• personales. Las partes estén de acuerdo en que el presente Instrumento consUtuya Información pública en terrninos de lo 
dispuesto en tos articulas !', 70, 103 y 116 de ta Ley General da Transparencia y Ao:eso a la Información Pública Gubemamenlal. por la que los gobemados podrán raalizar au consulla. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia Acalso a la Información Pública Gubernamental y Prolecdón de Datos Personales de la 
Suprama Cor1e de JusUda de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, retaUw a los órganos y pmcedlmlentos para tutelar en et ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a ta Información, 
a la privacidad Y a la protección de dalos personales garanlliados en el arUc:ulo e• Constítudonal. "El praslador de senitcios• se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlnglin medio, aun 
eledrónlco, ni por conferencias y/o inlormea los datos personales a que tenga acceso con motlw de la doc:umentac16n que maneje o conoica al desalnlltar tas actividades objeto del presente 
contrato. En caso de lncumpUmlento la ·suprema Corte• podrá exigir el pago correspondiente at 10% del monto total de este Instrumento, por conc:eplo do pena convencional. 
Décima. Leglstaclón apUcable. El acuerdo de wlunlades previsto en este inllrumento contractual se rige por lo dlspueslo en la constitución palluca de las Estados Unidos Mexicanos, et Acuerdo 
General de Administración Vl/2006, del veinticinco de Septiembra de dos mil ocho, del Comité de Goblemo y Admintstradón de la Suprama Corte de JusUda de la NaciOn ven lo no previsto en ésta 
por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Cllllles, la Ley Federal de Prllsupuesto y Responsabilidades admlnlslraUvas de los servidoras públicas y la Ley Federal del 
Procedimiento administraliw en lo conducente. 
Décima primera. Resoluelón de controverslH. Para electo de la lnterpretac!On y cumplimiento de lo esUpulado en este Instrumento, "El prestador de servicios" se somete e1Cprasamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ia Suprema Corte' ranunclando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegara a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo \ \, lracción XX. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma exprase • cualquier otro fuero que en iaión de su domicilio o vecindad, tengan o Pegaren a tener 

Las partes acuerdan que cualquier noUf!caclón que tengan que raalizarse de una parte a otra. ae reali.zeré por eaatto en et domicilio que ha seftalado en las deciaradanas 1.4 y U.5 de este 
lnslrumento, 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cuatro páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de  

una persona física y datos bancarios acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco 

con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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